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ACTA No. 093 – 2021  

PERÍODO (2020 ~ 2024) 
SESIÓN ORDINARIA  

 

Celebrada por el Concejo Municipal de Upala, cantón trece de la provincia de 

Alajuela, en la Sala de Sesiones el día martes quince de junio del dos mil veintiuno 

al ser las nueve horas con catorce minutos, comprobándose la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS:  

                                         Miguel A.   Álvarez  Bravo       
           Adilia    Reyes   Calero     

                          Félix P.       Martínez     Ugarte                   
                                         Sonia  Villavicencio  Escamilla         

                                         Juan C. Camacho  Espinoza                  
                                         Hazel         Solís   Ramírez                          

                                         Oscar E.      Ulate   Morales            
REGIDORES SUPLENTES: 

                                       Walter     Catón   Lezama    
          Mariana        Briones  Olivares   

          Alfredo         Lara   Parrales   
            Alfredo         Ruíz   Jiménez    

          Odalia   Gallo   Rodríguez  Ausente  
          Cristina         Urbina   Espinoza 

          Digna           Espinoza             Romero 

SINDICOS PROPIETARIOS: 
                                       María E.      Ruíz   Ruíz          Ausente    

         Damaris Castaño  Campos         Ausente 
               Francisca R. Ortiz   Chevez     

         José L.           Cortes  Zúñiga  Ausente                      
         Maynor          Salgado  Salazar    

                      Gerardo      Quesada  Quesada  Ausente       
                     Mayra C.       Potoy   Chevez  Ausente 

                               Diana C.        Ortiz    Gómez                           
SINDICOS   SUPLENTES: 

                                      Mileydy M.   Quirós  Herra     
                Cinthya       Pérez   Báez     

        Mélida      Miranda  Romero  Ausente  
        Rafael A. Romero  Carrillo  Ausente  

        Luis W.         Tenorio  García  Ausente    

                                                         
PRESIDENTA MUNICIPAL:               Adilia Reyes Calero 

ALCALDESA MUNICIPAL:                 Aura Y. López Obregón 
SECRETARIA CONCEJO:           Lydia Aguirre Barrios     

 

Posteriormente a la comprobación del quórum la Presidencia da por iniciada la 

sesión, acto seguido somete a consideración el orden del día siendo aprobado de la 

siguiente manera: 
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ORDEN DEL DÍA 
Comprobación de Quorum  

Oración 

CAPÍTULO I  APROBACIÓN DE ACTAS 

CAPÍTULO II       ATENCIÓN AL PÚBLICO 

CAPÍTULO III      INFORME DE COMISIONES 

CAPÍTULO IV LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

CAPÍTULO V PRESENTACIÓN DE MOCIONES 

CAPÍTULO VI ASUNTOS DE ALCALDIA 

CAPÍTULO VII ASUNTOS VARIOS 

 

 
La presidenta realiza juramentación a la Sra. Digna Espinoza Romero portadora de 

la cedula 2- 0267-0379, quien sustituye al síndico Luis D.  Umaña Sequeira. 
 

CAPÍTULO I: APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTICULO 1) 
 

La presidenta presenta acta extraordinaria 089-2021 del 31 de mayo del 2021, para las 

correcciones, las cuales se realizan en la misma, quedando aprobada en unanimidad por el 

Consejo Municipal. 

 

La presidenta presenta acta 092-2021 del martes ocho de junio del 2021, para su respectiva 

revisión y se realizan correcciones en la misma. Quedando aprobada en unanimidad por el 

Concejo Municipal. 

 
CAPÍTULO II: ATENCIÓN AL PÚBLICO 

ARTÍCULO 1)  
 

No hay atención a público. 

 

CAPÍTULO III INFORME DE COMISIONES 

 

ARTICULO 1 

Licdo Cristian Callejas: Recurso que interpuso el señor Gustavo Barboza 
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Oscar Regidor 

La única duda que tengo después la explicación del criterio legal, me parece que esta bien 

fundamentado, pero me parece que en la primera parte, ud hace mención mediante dos 

criterios uno legal por parte de la gestión jurídica de la Municipalidad y uno administrativo por 

parte de recursos humanos, el recurrente establece un posible daño a la Hacienda Pública por 

la aprobación de estos perfiles, pero tampoco la administración, en este caso en la propuesta 

del perfil, hace un estudio financiero acerca del impacto de sus posibles perfiles. En eso el 

estudio financiero, en este paso es necesario o no es necesario. Y la pregunta va en el 

sentido de va a aprender, porque si es un trámite de mero trámite, como usted lo estaba 

mencionando, que es la aprobación de perfiles Para posteriormente, la modificación del 

presupuesto quiere decir me deja entrever que en este momento no es necesario entonces un 

estudio técnico financiero que demuestre que definitivamente no va a haber ningún daño a 

ningún compromiso a la Hacienda Pública. Así es, o estoy equivocado. 
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La presidenta indica: en comisión de jurídicos, habíamos acordado pedirle a la 

administración  un informe sobre la solvencia financiera, 

 

Licdo Callejas, el perfil puede quedar aprobado y cuando haya solvencia financiera la 

administración proceda a realizar la contratación 

 

Presidenta Adilia somete a votación el recurso de revocatoria presentado por el señor 

Barboza y el Consejo acuerda rechazar de plano el recurso. 

La votación queda de 6 votos a favor de los regidores, Sonia Villavicencio, Juan Carlos 

Camacho, Pedro Martínez, Miguel Álvarez, Hazel Solís, Adilia Reyes y uno en contra del 

señor Oscar Ulate, quedando aprobado en firme. 

 

Oscar Ulate: Aunque quedo bastante claro la explicación del asesor legal, al cual respeto 

mucho, para ser congruente con la votación de los perfiles y la propuesta que realiza la sra 

alcaldesa, mi voto fue negativo y para ser congruente en esa posición, mi votación en no 

votar, aunque me quedo clara la explicación del señor Cristian 

 

CAPITULO 2 

Licdo Callejas se refiere a documento Fiscalía de Probidad, Transparencia y 

Anticorrupción, sede San Carlos. 

El Concejo debe decidir si continua con el proceso. 

 
Presidenta indica el acuerdo sería: Dar respuesta que no existe interés en presentar querella 

ni acción resarcitoria, en base a la nota 

Regidor Oscar:  Bueno, es que me entra una duda vamos a votar algo que sinceramente, yo 

no conozco, no sé qué es, a mí sí me gustaría, por lo menos que la compañera asistente de 

auditoría emita un criterio. Porque relaciona directamente una situación del departamento de 
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ella y creo que ella estaba ya en auditoría, aunque ya no era la auditora, ya tiene conocimiento 

de entonces, a mí me gustaría escuchar el criterio de ella, para tomar una decisión razonada 

porque sinceramente, ahorita yo no sabría qué hacer, imagínese que estamos votando algo en 

contra y aunque es sabio fundamental lo que dice Cristian. Suena algo, bastante fuertes que 

nos pueda comprometer. Entonces a mí me gustaría escucharla, si se puede 

; es el mismo criterio, ella ya me lo manifestó lo discutimos en comisión, sin embargo, quisimos 

una segunda opinión y bueno coinciden los dos.  

Regidor Camacho: Estas personas pueden denunciarnos a nosotros 

 

Licdo Callejas: No 

 

El concejo Municipal en unanimidad y en firme, aprueba dar respuesta que no existe interés en 

presentar querella ni acción resarcitoria, al expediente 17-000001-1772-PE de acuerdo con la 

nota del 27 de mayo del 2021, remitida por Fiscalía de Probidad, Transparencia y 

Anticorrupción, San Carlos. El cual fue dirigido a la Auditoria interna de la Municipalidad de 

Upala. 

 

 ARTICULO 3 

Licenciado Callejas: Esta es una respuesta que da la Municipalidad de San José a la 

Municipalidad de Paraíso, y lo comparte con todas las Municipalidades del país y con Ministerio 

de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPL) sobre el reglamento de principio de 

Subsidiariedad para el ejercicio de competencias transferidas del Poder Ejecutivo a las Municipalidades. 

El tema esta así; por disposición constitucional el poder Ejecutivo o el Estado esta obligado a trasladar 

un 10% del recurso o presupuesto general de la función pública a las Municipalidades. 

Es una aspiración muy antigua que nunca se a trasferido la totalidad de ese 10%.  
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Presidenta: El concejo aprueba en unanimidad dar por conocido. 

 

ARTICULO 4 

 

Licenciado da lectura a documento enviado por la Asamblea Legislativa 
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Licenciado lo que este Concejo a opinado es las instituciones como IMAS, CONAPAN, CCSS, 

entre otras, son los que tienen este tipo de competencia y que este concejo había dado un voto 

en contra a este proyecto de ley.    

La presidenta indica: seria aprobarlo  

Licenciado si porque no hay principio de inconstitucionalidad ni de legalidad, ya cumple con 

los criterios mínimos. 

Regidora Sonia: Si se esta presentando esto, me imagino que es porque hay algún problema 

en la aplicación, talvez porque hay tantas instituciones que están involucradas y ninguna hace 

nada, talvez este concejo rector posiblemente requiere como tomar el control para que una sola 

organización sea la que maneje este asunto de abandono de ancianos, me imagino 

La presidenta indica: el concejo aprueba en unanimidad el texto dictaminado de la ley 21.962. 

 

CAPÍTULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO 1 

Expediente proyecto 22.222. LEY DE TRANSFORMACIÓN Y TITULACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS INFORMALES E IRREGULARES (se adjunta 

textualmente) 

11 de junio de 2021 

CG-002-2021 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Presente 

 

ASUNTO: Consulta Exp. 22.222 texto sustitutivo 

 

Estimados (as) señores (as): 

 

Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Gobierno y Administración, y en virtud de la moción aprobada en la sesión 2, se 

solicita el criterio de esa institución en relación con el texto sustitutivo del 

proyecto 22.222 “LEY DE TRANSFORMACIÓN Y TITULACIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS INFORMALES E IRREGULARES”, el cual se adjunta. 

Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser 

posible, enviar el criterio de forma digital. 

La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 

8 días hábiles adicionales por una única vez, la cual vencerá el próximo 23 de 

junio. 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 

2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo electrónico COMISION-

GOBIERNO@asamblea.go.cr. 

 

La presidenta indica: esto es un proyecto que trata sobre una convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad, se trata de eliminar barrera en 

tiempos de covid-19 

La recomendación seria que el concejo lo envíe a comisión de conac, para que sea 

analizado, en Concejo Municipal lo aprueba. 

 

ARTICULO 2 

mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr
mailto:COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr
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MU-EC-2021 aprobación de los proyectos de transferencia, se requiere la 

autorización del Concejo para que la alcaldesa firme los convenios de transferencia. 

Los regidores propietarios Adilia Reyes Calero, Félix P. Martínez Ugarte, Miguel A. 

Álvarez Bravo, Hazel Solís Ramírez, Juan C. Camacho Espinoza, votan a favor de la 

aprobación de los proyectos. Los regidores propietarios Oscar E. Ulate Morales, 

Sonia Villavicencio Escamilla no votan a favor de la aprobación del proyecto.  

Regidora Sonia: Me abstengo de votar porque hay una partida para la Unión 

Cantonal y yo la presido.  

Quedando aprobado por el Concejo Municipal por mayoría de votos.   

                           
  

 

ARTICULO 3  

Presidenta indica: Municipalidad de paquera, notificación de acuerdo No 11-27-

21 apoyo a la moción presentada por el concejo Municipal de Bagaces. Apertura 

Servicio de Urgencias Cantón Bagaces 24 horas. 

El Concejo Municipal, aprueba darlo por conocido.  

 

ARTICULO 4 

Presidenta indica: Municipalidad de Nicoya, acoge moción referente a solicitar a la Unión de 

Gobiernos Locales la redacción de un Proyecto de Ley sobre la interposición de horarios que 

sufren los regidores por la asistencia a capacitaciones y actividades inherente al cargo 

En Concejo Municipal aprueba darlo por conocido 

 

ARTICULO 5 

La presidenta indica: la Junta Administrativa de Educación Liceo San Jorge, presenta toda la 

documentación completa. 
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El Concejo Municipal acuerda aprobar en firme, la solicitud presentada 

 

ARTICULO 6 

La presidenta indica: MUC 25-2021 director de Hacienda Municipal, informe de 

ejecución presupuestaria correspondiente al mes de mayo 2021,  

El Concejo Municipal solicita a la administración presentar un informe de ejecución 

presupuestaria, para el próximo viernes 18 de junio en comisión, a las 9:00am. 

 

ARTICULO 7 

La presidenta da lectura, a la consulta sobre:  

➢ El pago de Anualidades  

➢ Aumento por costo de vida 

➢ Aumento del porcentaje percentil salarial de la Municipalidad en Upala 

 

La convención Colectiva de la Municipalidad de Upala, determina las reglas para 

establecer el porcentaje del percentil salarial, sin embargo, no se pueden 

desconocer ni desaplicar otras disposiciones normativas de aplicación obligatoria, 

establecidas en el ordenamiento jurídico nacional vigente. 

El concejo Municipal en unanimidad, lo remite a Comisión de Jurídicos. 

 

ARTICULO 8 

La presidenta indica: La semana pasada quedo pendiente una información de la 

Junta de Educación de la Escuela Fosforo, ya fue presenta y está completa 

El Concejo Municipal en unanimidad aprueba en firme la nómina de la Junta de Educ 

de Fosforo.  

 

CAPÍTULO V PRESENTACIÓN DE MOCIONES 

ARTICULO 1 

Presidenta indica: yo traigo una moción, voy a leerla para ustedes, hace tiempo la secretaria 

viene quejándose por el peso de trabajo que hay, quizás por eso se nos enfermo. Entonces la 

moción va enfocada en eso. 

Ella siempre trata de cumplir al máximo, y siendo que ya hay una plaza creada para asistente 

de secretaria y además de eso que tiene un equipo de computo ya bastante obsoleto se les 

va mucho tiempo mas tiempo con el equipo, y así lo manifestó la secretaria interina, que es 

muy lenta, y la verdad requiere que se le cambie equipo de computo, aunque los recursos 

están bastante limitados, es importante dotar a secretaria de un buen equipo que le permita 

realizar con mas facilidad las labores, porque en realidad el trabajo que hay es bastante. 

Aparte del espacio reducido donde ella se encuentra, con tanta caja y no es agradable el 

ambiente, entonces yo mociono para que se contrate a una persona que venga a alivianar la 

carga de trabajo, siendo justo y necesario, así como se esta pidiendo una asistente para 

recursos humanos que se ahoga en tanto trabajo, también a la secretaria del concejo se le de 

ese apoyo, nombrando a una persona que le ayude con las labores diarias. 

El concejo Municipal en unanimidad y en firme aprueban la moción.  

Agradeceríamos mucho a la administración la gestión y que se le pueda dar a la secretaria y 

buscar algún otro espacio donde guardar esas cajas, aunque son cosas del Concejo (actas). 
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Alcaldesa Yamileth. El espacio esta complicado, estamos saturados porque las oficinas son 

pequeñas.  

 

 

CAPÍTULO   VI:   ASUNTOS DE ALCALDÍA 

ARTÍCULO 1)  

Alcaldesa Yamilet: Da lectura a OFICIO DAMU-0461-06-2021 
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Presidenta somete a votación.  

Concejo Municipal en unanimidad aprueba enviarlo a comisión  

 

ARTICULO 2) Hazel da lectura a OFICIO UTGV-365-2021 
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Regidora Sonia: a mí me gustaría conocer el detalle de las modificaciones que se van hacer, 

creo que a todos nos tiene consternados lo que está pasando con CONAVI. Y aquí estamos 

aprobando proyectos millonarios y no podemos hacerlo así en la carrera y en firme. Ahora el 

abogado nos dijo, hay acuerdos que se deben de tomar, no a la carrera en firme y yo creo que 

donde hay tantos millones y donde hay tantos recursos públicos. Es importante, por lo menos 

analizar los detalles, no es que vengo a sancionar lo que está haciendo me parece bien, pero 

yo creo que nosotros, todos nosotros, estamos aprobando algo que debemos conocer con más 

detalle.  

Ing. Minor Villegas Exactamente, y en aras de la transparencia, esto lo podemos pasar adjunto 

via correo a todos, está el desglose de actividades iniciales. Pero al final van a ser todas las 

mismas actividades, lo que se ajusten un poquito las cantidades. Donde vemos que, en el 

contrato inicial, cuando usted no tenga, pues el proyecto cierra 576 millones y con el ajuste el 

proyecto cierra en 576 millones. Lo que hemos hecho es un revisar conforme a las condiciones 
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actuales, pero que muy leves ajustes para que esté todo adecuadamente. Tampoco ganamos 

nada construyendo la mejor carpeta si no tiene los pasos que se necesita o el ancho de la 

calzada o no corregimos alguna deformación. Pero aquí está, o sea, no hay forma de ocultar 

todas las cantidades de la contratación inicial. Y las finales están de modo comparativo para 

que se revisen 

Esto es un proyecto adjudicado. 

 

Presidenta indica: La explicación esta bastante clara, para que procedamos a votar. 

 

Juan Carlos Camacho: Doña Yamileth, le pido para situaciones futuras envíenos los 

documentos por correo, para poder leerlos con anticipación. 

 

Presidenta indica: Concejo Municipal aprueba en unanimidad enviarlo a comisión. 

 

ARTICULO 3 

Presentación de la Unidad Técnica, sobre modificación presupuestaria OFICIO DAMU-0460-

06-2021 

 

Ing. Tatiana Alpízar: Buenos días, doña Adilia si me permite la palabra. Bueno básicamente 

vamos a exponer 2 particulares en conjunto con el compañero Juan vamos a exponer a una 

modificación presupuestaria, pero también yo vengo a comentarles porque vamos a solicitar la 

modificación presupuestaria, vamos a trabajar en el contenido presupuestario de 200 millones 

de colones en puente es el contenido presupuestario de San Pedro y Palmitos es importante 

rescatar que San Pedro están estudios preliminares por lo tanto la construcción de Palmito y de 

San Pedro no la vamos a poder llevar a cabo este año porque primero necesitamos los planos 

constructivos sellados ante el colegio ingenieros para poder hacer la construcción y tener 

cuánto es el presupuesto, pero aun así en el presupuesto 2021 esos puentes tenían un 

contenido presupuestario. Entonces dadas las necesidades se incorpora a la lista de puentes, 

se incorpora la azufrada, también para mantenimiento de los caminos, para reforzar un poco el 

presupuesto actual de los caminos del 2021. Entonces, inicialmente nosotros teníamos 4 

puentes, verdad que ustedes los conocen tanto que aprobaron incluso el presupuesto. Ahora 

se seleccionan 3 fuentes, que sería ruta maleku, la patriotas y sector volantes y se anexa la 

azufrada, porque la azufrada, es un puente que venimos hablando hace muchas sesiones atrás. 

Y hemos venido mencionando el tema los estudios preliminares y los planos de las obras. 

Entonces ya más o menos para formalizar y terminar esa obra que es este puente, traemos a 

acá la necesidad de hacer la segunda modificación que lleva a cabo en la unidad técnica. 

Algunas de las listas de los caminos, también que hemos venido mencionando desde aquí  

desde este año, por lo menos es la conclusión de los de las contrataciones y compromisos 

2019. Esos compromisos eran contrataciones que en algún momento se adjudicaron en el 2019, 

pero carecían de material de las fuentes de material, como todos ya conocemos. 

Entonces, básicamente lo que se pretende es con esos 200 millones la compra de material para 

poder dar finiquito a esos compromisos que tenemos del 2019 es muy similar a la temática que 

hicimos con los compañeros de Nazaret. Es la compra de material y que las empresas las 

ejecuten. Eso es lo que pretendemos hacer con los primeros 200 millones que les estoy 

hablando.  

Presidenta indica: El concejo Municipal en unanimidad y en firme acuerda aprobar 

presupuesto. 
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CAPÍTULO   VII:  ASUNTOS VARIOS 

 

ARTÍCULO 1)  

Regidor Juan Carlos Camacho: Quiero externarle a la alcaldía, la queja sobre unos huecos 

que están representando un problema para los usuarios de la feria. Por favor la persona que 

hace inspección que haga un recorrido sobre el centro de Upala. 

Y el tema de la instalación eléctrica de la sala de sesión es urgente. 

El concejo municipal acuerda en firme, se atienda a la brevedad posible. 

 

ARTICULO 2) 

Presidenta: lee nota de junta de camino la verbena donde se realiza solicitud de revisión 

de camino. 

Alcaldesa Yamilet: ya tenemos conocimiento de la nota de la junta de caminos, eso lo 

tiene la Unidad Técnica para su estudio y atención, de momento no tenemos recursos, sino 

hasta el próximo año, pero ya lo tenemos a mano. 

 

ARTICULO 3)  

Regidora Sonia: Solicito se le notifique a las personas que tiene lotes en la entra del 

CAIPAD que por favor limpien la maleza y se evite algún riesgo. También por la parada los 

caribeños el monte tapa la calle no hay cunetas, es importante se le de mantenimiento a 

las rondas. Y así se notifique a los dueños de las demás zonas de uso peatonal 

 

ARTICULO  4)  
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Regidor Oscar: aparte de la molestia de la Verbena también esta el puente ya que las 

bases fueron socavadas, por ende se le pide la valoración y si se puede cambiar las 

alcantarillas, por un curso anormal de las aguas, se solicita a la municipalidad tome nota. 

 

ARTICULO 5  

 

Regidor Oscar: Pide valoración para las personas que tiene negocios en el centro que 

están a punto de cerrar los negocios, para que la municipalidad tenga alternativas, ya sea 

con la Cámara de Comercio. 

Pido a la alcaldía tocar este tema con la Cámara de Comercio, sobre los requintos que le 

piden o del panorama que tenemos.  

 

Alcaldesa Yamileth: Estoy gestionando para Julio una reunión con la Cámara de Comercio. 

 

ARTICULO 6 

Regidor Oscar: Por favor pedir intervención en barrio Heliconias en las zonas que están 

montosas, a los dueños que no dan mantenimiento, para evitar posibles incidentes de 

inseguridad. 

 

ARTICULO 7) 

Regidor Oscar: Debemos convocar al comité de Deporte para terminar el próximo viernes 

para hacer los trámites pendientes. 

Presienta indica: que ya hablo con uno de los miembros para citarlos en la tarde del 

viernes, solo esta pendiente notificar.  

 

ARTICULO 8 

Regidor Oscar: Por favor reconocer la disciplina en el deporte de Roger Vásquez, el amerita 

una mención especial por parte de la Municipalidad. 

 

ARTICULO 9 

Regidor Oscar: Pido un informe de lo que se ha hecho en la Feria de la Agricultura, para 

saber cómo nos ha ido 

Alcaldesa Yamileth: Efectivamente estoy en eso, vamos a realizar una sesión 

exclusivamente para eso 

 

ARTÍCULO 10)  

            La Presidencia cierra la sesión siendo las tres con diez minutos. 

 

 

_______________________       ___________________________                                                                 

Adilia Reyes Calero                              Lydia Aguirre Barrios 

Presidenta Concejo Municipal                Secretaria a.i Concejo Municipal  

 

_______________________________ U. L. ______________________________ 


